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Solicito se realice la protocolización de los documentosrelativos al poder otorgado
por TIGRE S/A -TUBOS Y CONEXIONES a favor de FERNANDO JAVIER

TORREZ RAMIREZy se me otorgue 4 copias de la misma.

Atentamente,
CORRAL 8 ROSALES

Ab. Andrea Moya
Mat. No. 17-2010-675

 



   

 

CORRAL € ROSALES

ABOGADOS

PODER

Tigre S.A. - Tubos e Conexóes (la “Compañía”), una sociedad organizada y existente bajo las leyes

de la República de Brasil, con domicilio principal en Rua Xavantes, 54, en Joinville/Santa

Catarina/Brasil, por este instrumento ótorga poder suficiente cual en derecho se requiere, a favor de

FERNANDO JAVIER TORREZ RAMIREZ, portador del passaporte boliviano 6BC095779,

pata que en su nombre y representación, pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones

contraídas por la Compañía en su calidad de socia o accionista de sociedades constituidas bajo las leyes

de la República del Ecuador,de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de

Ecuador. Podrán también certificar la estructura accionaria y cualquier otra información societaria de la

Compañía,

El apoderado noestá facultado para sustituir o delegar el presente poder.

Por este instrumento se revoca íntegramente el poder especial otorgado a favor del Sr. Reynaldo

Morales el 25 de febrero de 2010.

Dadoy firmado en __JOINVILLE/SC/BRASTL,15 / 03 / 2011.

(Todo poder debe ser otorgado ante Notario y apostillado o autenticado por el Cónsul del

domicilio de la compañía
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NOTARIA

VIGESIMA CUARTA

QUITO

RAZON DE PROTOCOLIZACION:A petición del Abogada Andrea Moya

con matrícula número 17-2010-675, en esta fecha y en (02) fojas útiles,

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la

Notaría Vigésimo Cuarta a mí cargo, de la copia certificada del PODER

otorgado por TIGRE S/A-TUBOS Y CONEXIONES a favor de

FERNANDO JAVIER TORREZ RAMIREZ, en Quito a, diez de mayo de

dos mil once.-
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fojas, presentado ante
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Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA

CERTIFICADA,debidamente sellada y firmada en Quito, a, diez de mayo

de dos mil once.-
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